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UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0683/2023
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023

C.C.C.C. JUANJUANJUANJUAN CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS PEREZPEREZPEREZPEREZ MERELLES MERELLES MERELLES MERELLES
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
AUTOMOTRIZAUTOMOTRIZAUTOMOTRIZAUTOMOTRIZ HF,HF,HF,HF, SASASASA DEDEDEDE CV CV CV CV

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00229-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-GAT22181D
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 9999 DEDEDEDE ABRILABRILABRILABRIL DEDEDEDE  2019 2019 2019 2019,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa AUTOMOTRIZAUTOMOTRIZAUTOMOTRIZAUTOMOTRIZ HF,HF,HF,HF, SASASASA DEDEDEDE CV CV CV CV, en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , solicita
la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE
PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA TOLUCATOLUCATOLUCATOLUCA ---- MEXICOMEXICOMEXICOMEXICO KM.48.8,KM.48.8,KM.48.8,KM.48.8,  ZONA ZONA ZONA ZONA INDUSTRIALINDUSTRIALINDUSTRIALINDUSTRIAL
OCOYOACAC,OCOYOACAC,OCOYOACAC,OCOYOACAC, OCOYOACAC.OCOYOACAC.OCOYOACAC.OCOYOACAC. MÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICO C.P.C.P.C.P.C.P.  52740 52740 52740 52740, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
junio de  2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de  2018 ,  en
adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 11117777 DE DE DE DE SEPTSEPTSEPTSEPTIEMBREIEMBREIEMBREIEMBRE  DE DE DE DE 2015 2015 2015 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRECRECRECRE) otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 9999 DEDEDEDE DICIEMBREDICIEMBREDICIEMBREDICIEMBRE DEDEDEDE 2022 2022 2022 2022, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022 ....

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 9999 DEDEDEDE ABRILABRILABRILABRIL
DEDEDEDE  2019 2019 2019 2019,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015 (PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ).

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023  de fecha 11115555 DEDEDEDE FEBREROFEBREROFEBREROFEBRERO  DE DE DE DE 2023 2023 2023 2023,,,, se previno
al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
21212121 DE DE DE DE FEBREROFEBREROFEBREROFEBRERO 20 20 20 2023232323,,,, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

5. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0386/2023  el día 6666 DE DE DE DE MARZOMARZOMARZOMARZO 2023202320232023
por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....

@QEMEDIO AMBIENTE \ ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Ambienle del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, Inspeccién y VIgilancia Comercial
Direction Gamal do 65mm Comeru'al

ofiom AsEA/uGsIcDGGC/SNOSm/znza
Gudad de México, z 13 de marzu de 2:223

C. JUAN CARLOS PEREZ MERELLES
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
AUTOMOTRIZ HF, SA DE CV

Asunln: Aulorizacién del Sistema de Adminislracién.
Numero de Trémile: ASEA—O1-005-00229-2023

Numem de CURR: ASEA—GAT221 81 D
NuInem de Aulnliacién: ASEA—AAH21075ASA—00340-2022-EXP-002052023

Una vez analizada y evaluada Ia informacién oontenida en su solicitud de fecha 9 DE ABRIL DE 2019,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eleclrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Seclor Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Represenlanle Legal de la empresa AUTOMOTRIZ HF, SA DE CV, en lo sucesivo el REGULADO, solicila
la Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la inslalacién identificada con Permiso CRE
PLI1601IEXPIES/2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
OOOYOACAC, OCOYOACAC. MEXICO C.P. 52740, de acuerdo con Io previsto en las “DISPOSICIONES
Administrativas d9 Cara'ctsr General qua establecen los Linsamienlas para la canfonnacrb’n, I'mplemenlacidn y
aulan‘zacrb'n de [05 Slslsmas ds Administracién ds Segurldad Industrial, Segun'dad Operativa y Protsccl‘én al
Media Ambiente apllcablss a las acflI/idades de Expendla al Pub/I'm de Gas Natural, Distribucldn y Expendia al
Pub/icy ds Gas Llcuada de Petrfileo y de PetmllTeros' publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de
junio de 2017, mismas que lueron modificadas medianle el ACUERDO publicado el 02 de agosm de 2018, en
adelanle los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) morgé al REGULADO el
PERMISO PU1601IEXPIESI2015 para aclividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos.

2. Que el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2022, la AGENCIA olorgé al REGULADO el Regislro de Confonnacién del
Sislema de Administracién de Seguridad Induslrial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aclividad de Expendio al pflblico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regislro ASEA—MH21075A-SA-00340-2022 .

3. Que medianle la solicitud nI’Imero ASEA—O1-005-00229—2023 ingresada anle Ia AGENCIA el 9 DE ABRIL
DE 2019, el REGULADO presenlb la solicilud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a
lmplemenlar para la inslalacién idenlificada oon Permiso CRE PU1601IEXPIESI2015 (PROYEC’TO).

4. Que mediante oficio ASENUGSIVCIDGGCISNOSSGIZOZS de lecha 15 DE FEBRERO DE 2023, se previno
al REGULADO, para que presenlara Ia informacién o documentacién fallante respecto a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar en el PROYECTO, mismo que lue nolificado el
21 DE FEBRERO 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesla al oficio ASEAIUGSIVUDGGCISNOSSGIZOZS el dia 5 DE MARZO 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.
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C. JUAN CARLOS PEREZ MERELLES
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NuInem de Aulnliacién: ASEA—AAH21075ASA—00340-2022-EXP-002052023

Una vez analizada y evaluada Ia informacién oontenida en su solicitud de fecha 9 DE ABRIL DE 2019,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eleclrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Seclor Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Represenlanle Legal de la empresa AUTOMOTRIZ HF, SA DE CV, en lo sucesivo el REGULADO, solicila
la Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la inslalacién identificada con Permiso CRE
PLI1601IEXPIES/2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
OOOYOACAC, OCOYOACAC. MEXICO C.P. 52740, de acuerdo con Io previsto en las “DISPOSICIONES
Administrativas d9 Cara'ctsr General qua establecen los Linsamienlas para la canfonnacrb’n, I'mplemenlacidn y
aulan‘zacrb'n de [05 Slslsmas ds Administracién ds Segurldad Industrial, Segun'dad Operativa y Protsccl‘én al
Media Ambiente apllcablss a las acflI/idades de Expendla al Pub/I'm de Gas Natural, Distribucldn y Expendia al
Pub/icy ds Gas Llcuada de Petrfileo y de PetmllTeros' publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de
junio de 2017, mismas que lueron modificadas medianle el ACUERDO publicado el 02 de agosm de 2018, en
adelanle los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) morgé al REGULADO el
PERMISO PU1601IEXPIESI2015 para aclividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos.

2. Que el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2022, la AGENCIA olorgé al REGULADO el Regislro de Confonnacién del
Sislema de Administracién de Seguridad Induslrial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aclividad de Expendio al pflblico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regislro ASEA—MH21075A-SA-00340-2022 .

3. Que medianle la solicitud nI’Imero ASEA—O1-005-00229—2023 ingresada anle Ia AGENCIA el 9 DE ABRIL
DE 2019, el REGULADO presenlb la solicilud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a
lmplemenlar para la inslalacién idenlificada oon Permiso CRE PU1601IEXPIESI2015 (PROYEC’TO).

4. Que mediante oficio ASENUGSIVCIDGGCISNOSSGIZOZS de lecha 15 DE FEBRERO DE 2023, se previno
al REGULADO, para que presenlara Ia informacién o documentacién fallante respecto a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar en el PROYECTO, mismo que lue nolificado el
21 DE FEBRERO 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.

5. Que el REGULADO dio respuesla al oficio ASEAIUGSIVUDGGCISNOSSGIZOZS el dia 5 DE MARZO 2023
por medio de la OPE de la AGENCIA.
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Una vez analizada y evaluada Ia informacién oontenida en su solicitud de fecha 9 DE ABRIL DE 2019,
presentada anle Ia Oficialia de Panes Eleclrénica, en adelanle OPE, de esla Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Seclor Hidrocarbums, en lo sucesivo Ia AGENCIA, por medio del
cual el Represenlanle Legal de la empresa AUTOMOTRIZ HF, SA DE CV, en lo sucesivo el REGULADO, solicila
la Aulorizacién de su Sislema de Administracién a Implemenlar para la inslalacién identificada con Permiso CRE
PLI1601IEXPIES/2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
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adelanle los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) morgé al REGULADO el
PERMISO PU1601IEXPIESI2015 para aclividades de Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos.

2. Que el dia 9 DE DICIEMBRE DE 2022, la AGENCIA olorgé al REGULADO el Regislro de Confonnacién del
Sislema de Administracién de Seguridad Induslrial, Seguridad Operativa y Prmeocién al Media Ambieme para
la aclividad de Expendio al pflblico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo ylo de Petrnlileros con numero
de Regislro ASEA—MH21075A-SA-00340-2022 .

3. Que medianle la solicitud nI’Imero ASEA—O1-005-00229—2023 ingresada anle Ia AGENCIA el 9 DE ABRIL
DE 2019, el REGULADO presenlb la solicilud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a
lmplemenlar para la inslalacién idenlificada oon Permiso CRE PU1601IEXPIESI2015 (PROYEC’TO).

4. Que mediante oficio ASENUGSIVCIDGGCISNOSSGIZOZS de lecha 15 DE FEBRERO DE 2023, se previno
al REGULADO, para que presenlara Ia informacién o documentacién fallante respecto a su solicilud de
Aulorizacién de su Sislema de Adminislracién a Implemenlar en el PROYECTO, mismo que lue nolificado el
21 DE FEBRERO 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.
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Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023
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I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
EE-TA-CEX-DC-0040-18EE-TA-CEX-DC-0040-18EE-TA-CEX-DC-0040-18EE-TA-CEX-DC-0040-18 ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del
SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:
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PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/PL/PL/PL/1601160116011601/EXP/ES/2015/EXP/ES/2015/EXP/ES/2015/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.
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CONSIDERANDO

|. Que esla Direocién General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Geslién, Supervisién,
Inspeocién y Vg ncia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la salicilud de
Aulorizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice aclividades de
Expendio al PI'Iico de Gas Natural, Gas Licuado de Pelréleo y/o Petroliferos. Lo anlerior, oon
fundamenlo en lo eslablecido en el “ACUERDO par el que se delega an [as Direccianes Genera/es de
Gestic'rn de Exp/oracia’n y Extmccidn de Recursos Convencianales; de Gestio’n de Exploracia'n y
Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién I19 Transpone yAImacenamiento,‘ y
de Gestic'm Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 22
de junio de 2017.

|l. Que e| REGULADO liene coma actividad e| Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos, oonlorrne Io sefiala e| permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI1u1IEXFIESi2015

|ll. Que el REGULADO presemb el Diclamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
EE—TA—CEX—DC—OOdD—ls, el cual conliene el resullado de la evaluacién lécnica del Programa de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrniso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU1601IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién al Medio Ambieme del Seclnr Hidrowrburos, par lo que la Aulorizacién del
Sislen'n de Mminisracién a implemenlar en el PROYECTO debera sujelarse a Ios siguientes:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
oonlado a parlir de la fecha de la nolificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI1601 IEXPIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera permanenle, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oonforrnan el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonforrnidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a parlir de la lecha de nmifiwcién de la presenle RESOLUCIQN, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA inforrnes sematrales de cumplimiemo del Programa de Implementacién, el cual se
ingresaré a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacién de respaldo en medias magnélioos a electrénicos.

Para el elemenln de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 5e recomienda oomemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y Ios crilefios para la adopcién y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
neponar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y pmleccién al media ambiente del sector
hidmcalbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.
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Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién I19 Transpone yAImacenamiento,‘ y
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|l. Que e| REGULADO liene coma actividad e| Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos, oonlorrne Io sefiala e| permiso expedido por la Comisién Reguladora de
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FLI1u1IEXFIESi2015

|ll. Que el REGULADO presemb el Diclamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
EE—TA—CEX—DC—OOdD—ls, el cual conliene el resullado de la evaluacién lécnica del Programa de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrniso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU1601IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién al Medio Ambieme del Seclnr Hidrowrburos, par lo que la Aulorizacién del
Sislen'n de Mminisracién a implemenlar en el PROYECTO debera sujelarse a Ios siguientes:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
oonlado a parlir de la fecha de la nolificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI1601 IEXPIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera permanenle, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oonforrnan el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonforrnidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a parlir de la lecha de nmifiwcién de la presenle RESOLUCIQN, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA inforrnes sematrales de cumplimiemo del Programa de Implementacién, el cual se
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CONSIDERANDO

|. Que esla Direocién General de Geslién Comercial, adscrila a la Unidad de Geslién, Supervisién,
Inspeocién y Vg ncia Comercial de la AGENCIA es oompetente para oonocer y resolver la salicilud de
Aulorizacién del Sislema de Administracién a implementar del Regulado que realice aclividades de
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Extraccidn de Recursas No Canvencionales Maritimas; de Gesrién I19 Transpone yAImacenamiento,‘ y
de Gestic'm Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pmteccién al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la [ecu/Ed que se indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 22
de junio de 2017.

|l. Que e| REGULADO liene coma actividad e| Expendio al Publioo de Gas Nalural, Gas Licuado de
Pelréleo y/o Pelroliferos, oonlorrne Io sefiala e| permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

FLI1u1IEXFIESi2015

|ll. Que el REGULADO presemb el Diclamen Aprobalorio emilido por un Teroero Aulorizado:
EE—TA—CEX—DC—OOdD—ls, el cual conliene el resullado de la evaluacién lécnica del Programa de
Implementacién aplicado al PROYECTO eon numero de Perrniso expedido por la Comisién Reguladora
de Energia PU1601IEXPIESI2015 .

IV. En esle sentida, el Sistema de Administracién del REGULADO a implemenlar en el FROYECTO, se
ajusla a lo establecido erI Ios LINEAMIENTOS , asi oomo en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Induslrial y de Proleccién al Medio Ambieme del Seclnr Hidrowrburos, par lo que la Aulorizacién del
Sislen'n de Mminisracién a implemenlar en el PROYECTO debera sujelarse a Ios siguientes:

TERMINos

FRIMERO. El REGULADO debera ejecular su Programa de Implemenlacién en un plazo maximo de un ano
oonlado a parlir de la fecha de la nolificacién de la presenle RESOLUCION para la INSTALACION eon numero
de permiso CRE FLI1601 IEXPIESI2015.

SEGUNDO. El REGULADO deberé cumplir de manera permanenle, duranle lodas Ias elapas de desarrollo que
oonforrnan el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmanlelamienlo ylo abandono, con las aociones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de oonforrnidad con el aniculo 35 de Ios mismos.

TERCERO. Contando a parlir de la lecha de nmifiwcién de la presenle RESOLUCIQN, eI REGULADO debera
presentar a la AGENCIA inforrnes sematrales de cumplimiemo del Programa de Implementacién, el cual se
ingresaré a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediame un escriln libre y anexando Ia
oorrespondieme documenlacién de respaldo en medias magnélioos a electrénicos.

Para el elemenln de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, 5e recomienda oomemplar Io indicado en la Gur'a
que establece las bases y Ios crilefios para la adopcién y el establecimiento de indicadores para medir, evaluary
neponar el desempefio en seguridad industrial, seguridad operative y pmleccién al media ambiente del sector
hidmcalbums, disponible en la pégina de la AGENCIA.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0683/2023
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CCCC OOOO NNNN DDDD IIII CCCC IIII OOOO NNNN AAAA NNNN TTTT EEEE SSSS   E  E  E  E SSSS PPPP EEEE CCCC ÍÍÍÍ FFFF IIII CCCC AAAA SSSS

1. Proporcionar el Acta de Verificación y la Lista de Verificación del Dictamen de resultado de la evaluación
técnica del Programa de Implementación No.EE-TAEE-TA-CEX-DC-0040-18, elaborada por el Tercero
Autorizado. Lo anterior con fundamento en los LINEAMIENTOS, Artículo 8, fracción III.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sNusm/znza
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2:223

CUARTO. De acuerdo con la establecido en el Elemenlo II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar coma pane del primer inlorme semestral de cumplimienlo del programa de implementacién: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgo y el resultado de la evaluacién de
aspectos ambienlales; y 3) el Iistado de Ios riesgos y Ios aspectos ambientales significalivos a oontrolar.

QUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacion potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de Ios LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmn‘vas de cam’czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracio’n de

[05 pmtocolos de respuesra a emergencies en [as acriw‘dades de Sector hidrocarbums', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiento del Programa de Implementacién, el REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 'Actualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido eI periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiento a
la operacién de we, de conformidad con el aniculo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer lrimestre del ano, un informe anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnétioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oontados a panir de la fecha del
presente oficio, una auditoria ejeoulada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamientas para llevara calm [as Auditorias Extemas a la operacién y el
desempefia de Ios Sistemas de Administration de Seguridad Industrial, Segun'dad Operan'va y Pmleccia'n a]
Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades del Sector Hidrocamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles pasteriores al cierre de la auditoria, debera presenlar el informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tame el informe de auditoria externa, oomo el plan de alencién a los
hallazgos, deberan estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semeslrales de cumplimiento del plan
de alenclén de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sislema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics
magnétioos a elecIrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Adminiswacién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el arficulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar el Acta de Verificacién y la Lista de Verifiwcién del Dictamen de resultado de la evaluacién
tecniw del Programa de lmplememacién No.EE—TAEE-TA—CEX—DC-0040-1 8, elaborada por el Tereero
Autorizado. Lo anterior con fundamento en Ios LINEAMIENTOS, Aniculo 8,1raccién III.

En virtud de lo anterior y con fundamenln en Ios aniculos 19, 391racci6n XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos; 8 y 12 primer
pérrafo de Ios LINEAMIENTOS ; E Iraccién XXVII, 18 fracciones Ill y XX, 37 fraccién XXIII del Reglamemo Interior
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervisién, lnspeccién y Vlgilancia Comercial
Dirwdon General de Gestién Conleru'al
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Ciudad de México, a 13 de marzo de 2:223

CUARTO. De acuerdo con la establecido en el Elemenlo II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar coma pane del primer inlorme semestral de cumplimienlo del programa de implementacién: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgo y el resultado de la evaluacién de
aspectos ambienlales; y 3) el Iistado de Ios riesgos y Ios aspectos ambientales significalivos a oontrolar.

QUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacion potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de Ios LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmn‘vas de cam’czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracio’n de

[05 pmtocolos de respuesra a emergencies en [as acriw‘dades de Sector hidrocarbums', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiento del Programa de Implementacién, el REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 'Actualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido eI periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiento a
la operacién de we, de conformidad con el aniculo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer lrimestre del ano, un informe anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnétioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oontados a panir de la fecha del
presente oficio, una auditoria ejeoulada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamientas para llevara calm [as Auditorias Extemas a la operacién y el
desempefia de Ios Sistemas de Administration de Seguridad Industrial, Segun'dad Operan'va y Pmleccia'n a]
Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades del Sector Hidrocamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles pasteriores al cierre de la auditoria, debera presenlar el informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tame el informe de auditoria externa, oomo el plan de alencién a los
hallazgos, deberan estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semeslrales de cumplimiento del plan
de alenclén de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sislema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics
magnétioos a elecIrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Adminiswacién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el arficulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar el Acta de Verificacién y la Lista de Verifiwcién del Dictamen de resultado de la evaluacién
tecniw del Programa de lmplememacién No.EE—TAEE-TA—CEX—DC-0040-1 8, elaborada por el Tereero
Autorizado. Lo anterior con fundamento en Ios LINEAMIENTOS, Aniculo 8,1raccién III.

En virtud de lo anterior y con fundamenln en Ios aniculos 19, 391racci6n XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos; 8 y 12 primer
pérrafo de Ios LINEAMIENTOS ; E Iraccién XXVII, 18 fracciones Ill y XX, 37 fraccién XXIII del Reglamemo Interior
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CUARTO. De acuerdo con la establecido en el Elemenlo II de Ios LINEAMIENTOS, el REGULADO debera
presentar coma pane del primer inlorme semestral de cumplimienlo del programa de implementacién: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgo y el resultado de la evaluacién de
aspectos ambienlales; y 3) el Iistado de Ios riesgos y Ios aspectos ambientales significalivos a oontrolar.

QUINTO. EI REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacion potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de Ios LINEAMIENTOS , de acuerdo oon lo establecido en las
“DISPOSICIONES Administmn‘vas de cam’czer general que establecen Ios Lineamienlas para la elaboracio’n de

[05 pmtocolos de respuesra a emergencies en [as acriw‘dades de Sector hidrocarbums', publiwdas en el Diario
Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019.

Como pane de su primer informe semeslral de cumplimiento del Programa de Implementacién, el REGULADO
debera presentar el Formato FF-ASEA—037 'Actualizacién del Prolooolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéficos o electrénioos del mismo.

SEXTO. Una vez ooncluido eI periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiento a
la operacién de we, de conformidad con el aniculo 37 de Ios LINEAMIENTOS , el REGULADO debera presentar
a la AGENCIA, en el primer lrimestre del ano, un informe anual de resultados del afio inmediato anterior para el
seguimienlo al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con Io solicim en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS , anexando la correspondienle documentacién de respaldo en medics magnétioos o electrénioos.

SEPTIMO. El REGULADO debera realizar, por lo menos una vez wda dos afios, oontados a panir de la fecha del
presente oficio, una auditoria ejeoulada por un auditor extemo, oonforme a Ias “DISPOSICIONES administrativas
de cara'cler general que establecen Ios Lineamientas para llevara calm [as Auditorias Extemas a la operacién y el
desempefia de Ios Sistemas de Administration de Seguridad Industrial, Segun'dad Operan'va y Pmleccia'n a]
Media Ambienle aplicables a [as acn'vidades del Sector Hidrocamuros', publicadas en el Diario Oficial de la
Federacién el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el articulo 38 de Ios LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles pasteriores al cierre de la auditoria, debera presenlar el informe y el plan de
alencién a Ios hallazgos registrados. Tame el informe de auditoria externa, oomo el plan de alencién a los
hallazgos, deberan estar firmados por el responsable técnioo del REGULADO.

OCTAVO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semeslrales de cumplimiento del plan
de alenclén de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sislema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medics
magnétioos a elecIrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Adminiswacién deberan
presentarse en idioma espafiol, de oonformidad con el arficulo 7 de los IJNEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECIFICAS

1. Proporcionar el Acta de Verificacién y la Lista de Verifiwcién del Dictamen de resultado de la evaluacién
tecniw del Programa de lmplememacién No.EE—TAEE-TA—CEX—DC-0040-1 8, elaborada por el Tereero
Autorizado. Lo anterior con fundamento en Ios LINEAMIENTOS, Aniculo 8,1raccién III.

En virtud de lo anterior y con fundamenln en Ios aniculos 19, 391racci6n XI, 4", 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos; 8 y 12 primer
pérrafo de Ios LINEAMIENTOS ; E Iraccién XXVII, 18 fracciones Ill y XX, 37 fraccién XXIII del Reglamemo Interior
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0683/2023
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA TOLUCATOLUCATOLUCATOLUCA ---- MEXICOMEXICOMEXICOMEXICO KM.48.8,KM.48.8,KM.48.8,KM.48.8, ZONAZONAZONAZONA INDUSTRIALINDUSTRIALINDUSTRIALINDUSTRIAL
OCOYOACAC,OCOYOACAC,OCOYOACAC,OCOYOACAC, OCOYOACAC.OCOYOACAC.OCOYOACAC.OCOYOACAC. MÉXICOMÉXICOMÉXICOMÉXICO C.P.C.P.C.P.C.P. 52740 52740 52740 52740.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022 y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
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de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos, asi
oomo el Acuerdo Primero del Acuerda por el que se delega en las Dileccianes Gene-miss d9 Gestia'n d9
Explaracién y Extraccia'n de Recursos Convencionales; d5 Gestién de EXp/aracién y Extmccién de Recursos No
Canvencianales Maritimos; de Gesn'o'n de Transports yAlmacenamienm; y de Gesn'o’n Camemial, de la Agenda
Nacional de Segulidad Industrial y de Pmteccién 3/ Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA—AAHZ1075A—SA—OOMO—2022—EXF-00205-2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién can numero de Perrniso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI1601IEXPIESI2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
OOOYOACAC, OCOYOACAC. MEXICO C.P. 52740.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de lmplementacién eI REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, debera salicilar el Registro
de la Conforrnacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Térrnines y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién nl’Imero ASEA—AAH21075A-SA-00340-2022 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del nrama de lmplememacién

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante Ia AGENCIA jumo con el segundo inforrne semestral de
cumpli iento del Programa de lmplementacion, Ia evidencia documental del cumplimiento total de les Ténninos y
Condictonames Especifi-s establecidas en su Registro de Conformacion numero
ASEA—AAH21075ArSA-00340-2022 y la presemle AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente Ia inlorrnacién requerida, se dara vista a la Unidad de
SupeNisién, lnspeocién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus alribuciones determine Io
oonduoente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime aI REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulacién apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada coma wusal (vinculame) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o Iicencias, entre otras, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena le al que se refiere eI am’cula 13
de la Ley Federal de Procedimiemn Administrative, mmando par verldica Ia informacién te'cnica anexa al escrito
de ingreso, en wso de existir falsedad de la informacién presentada, eI REGULADO, se hara acreedor a las
penas en que incurre quien se oonduzca can falsedad de conlormidad oon lo dispuesto en la lraccién II y III del
arII'culo 420 Quater del Cédigo Penal Federal, u atros ordenamiemos aplicables referentes a las delitos contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado par eI numeral 3 fraocién XIV de la Ley Federal de Pracedimienlo
Administrative, en relacién con el arII'culo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
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de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos, asi
oomo el Acuerdo Primero del Acuerda por el que se delega en las Dileccianes Gene-miss d9 Gestia'n d9
Explaracién y Extraccia'n de Recursos Convencionales; d5 Gestién de EXp/aracién y Extmccién de Recursos No
Canvencianales Maritimos; de Gesn'o'n de Transports yAlmacenamienm; y de Gesn'o’n Camemial, de la Agenda
Nacional de Segulidad Industrial y de Pmteccién 3/ Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA—AAHZ1075A—SA—OOMO—2022—EXF-00205-2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién can numero de Perrniso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI1601IEXPIESI2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
OOOYOACAC, OCOYOACAC. MEXICO C.P. 52740.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de lmplementacién eI REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, debera salicilar el Registro
de la Conforrnacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Térrnines y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién nl’Imero ASEA—AAH21075A-SA-00340-2022 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del nrama de lmplememacién

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante Ia AGENCIA jumo con el segundo inforrne semestral de
cumpli iento del Programa de lmplementacion, Ia evidencia documental del cumplimiento total de les Ténninos y
Condictonames Especifi-s establecidas en su Registro de Conformacion numero
ASEA—AAH21075ArSA-00340-2022 y la presemle AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente Ia inlorrnacién requerida, se dara vista a la Unidad de
SupeNisién, lnspeocién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus alribuciones determine Io
oonduoente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime aI REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulacién apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada coma wusal (vinculame) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o Iicencias, entre otras, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena le al que se refiere eI am’cula 13
de la Ley Federal de Procedimiemn Administrative, mmando par verldica Ia informacién te'cnica anexa al escrito
de ingreso, en wso de existir falsedad de la informacién presentada, eI REGULADO, se hara acreedor a las
penas en que incurre quien se oonduzca can falsedad de conlormidad oon lo dispuesto en la lraccién II y III del
arII'culo 420 Quater del Cédigo Penal Federal, u atros ordenamiemos aplicables referentes a las delitos contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado par eI numeral 3 fraocién XIV de la Ley Federal de Pracedimienlo
Administrative, en relacién con el arII'culo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Pagina 4 de 6
r'x,l ’1
(31) Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardlnes en la Montanav 14210, cludad de Méxloo,

TeléfonaI 55 5126 01 oo wwwIIgab mx/asea

\\ ~°*l ‘\\ZLQ""”'\\EE\'\\\ °*l gar/””CEKWVT,
UGILSASISOPAGFOZS \Q o

@QEMEDIO AMBIENTE I ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteuién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslion, Supervisién, Inspeccion y VIgilancia Comercial
Direction General de Gestion Conleru'al

Oficlo AsENuGsIVcIDGGC/sNusm/znza
Cludad de México, a 13 de marzo de 2:223

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteocién al Medio Ambiente del Sector Hidrowrburos, asi
oomo el Acuerdo Primero del Acuerda por el que se delega en las Dileccianes Gene-miss d9 Gestia'n d9
Explaracién y Extraccia'n de Recursos Convencionales; d5 Gestién de EXp/aracién y Extmccién de Recursos No
Canvencianales Maritimos; de Gesn'o'n de Transports yAlmacenamienm; y de Gesn'o’n Camemial, de la Agenda
Nacional de Segulidad Industrial y de Pmteccién 3/ Medio Ambiente del Sector Hidmcarburos, la facultad que se
indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA—AAHZ1075A—SA—OOMO—2022—EXF-00205-2023 el Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién can numero de Perrniso de la Comisién Reguladora de EnergI'a
PLI1601IEXPIESI2015 ubicada en CARREI'ERA TOLUCA - MEXICO KM.48.8, ZONA INDUSTRIAL
OOOYOACAC, OCOYOACAC. MEXICO C.P. 52740.

SEGUNDO. Una vez ooncluido el Programa de lmplementacién eI REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusion del mismo.

TERCERO. En wso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de las actividades prapias del FROYECTO, en oualquiera de sus etapas de desarrollo, debera salicilar el Registro
de la Conforrnacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar el avanoe de cumplimiento de los Térrnines y Condkzionames
ms establecidas en su Registro de Conformacién nl’Imero ASEA—AAH21075A-SA-00340-2022 y la

presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimienln del nrama de lmplememacién

QUINTO. El REGULADO debera presentar ante Ia AGENCIA jumo con el segundo inforrne semestral de
cumpli iento del Programa de lmplementacion, Ia evidencia documental del cumplimiento total de les Ténninos y
Condictonames Especifi-s establecidas en su Registro de Conformacion numero
ASEA—AAH21075ArSA-00340-2022 y la presemle AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente Ia inlorrnacién requerida, se dara vista a la Unidad de
SupeNisién, lnspeocién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ambito de sus alribuciones determine Io
oonduoente.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presenle AUTORIZACION , no exime aI REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulacién apliwbla en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteocién al Medio Ambiente para wda actividad que desarrolle del Sector Hidrowrburos, y no debera ser
oonsiderada coma wusal (vinculame) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas compelencias
olorguen sus autorizaciones, perrnisos o Iicencias, entre otras, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena le al que se refiere eI am’cula 13
de la Ley Federal de Procedimiemn Administrative, mmando par verldica Ia informacién te'cnica anexa al escrito
de ingreso, en wso de existir falsedad de la informacién presentada, eI REGULADO, se hara acreedor a las
penas en que incurre quien se oonduzca can falsedad de conlormidad oon lo dispuesto en la lraccién II y III del
arII'culo 420 Quater del Cédigo Penal Federal, u atros ordenamiemos aplicables referentes a las delitos contra Ia
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado par eI numeral 3 fraocién XIV de la Ley Federal de Pracedimienlo
Administrative, en relacién con el arII'culo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Pagina 4 de 6
r'x,l ’1
(31) Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardlnes en la Montanav 14210, cludad de Méxloo,

TeléfonaI 55 5126 01 oo wwwIIgab mx/asea

\\ ~°*l ‘\\ZLQ""”'\\EE\'\\\ °*l gar/””CEKWVT,
UGILSASISOPAGFOZS \Q o



Página 5 de 6

UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0683/2023
Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023ASEA-AAH21075A-SA-00340-2022-EXP-00205-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se  ostenta  el C.C.C.C. JUANJUANJUANJUAN CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS
PEREZPEREZPEREZPEREZ MERELLES MERELLES MERELLES MERELLES  en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución  al C.C.C.C. JUANJUANJUANJUAN CARLOSCARLOSCARLOSCARLOS PEREZPEREZPEREZPEREZ  MERELLES MERELLES MERELLES MERELLES  en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por los
artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPEOPEOPEOPE
conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de
Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-01671-2019ASEA-01-005-01671-2019ASEA-01-005-01671-2019ASEA-01-005-01671-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023ASEA-01-005-00229-2023
Permiso CRE: PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015PL/1601/EXP/ES/2015
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@QEMEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Pmteccién al Medic Ambienle del Sector Hidrocarhuros

Unidad de Geslién, Supervision, lrlspeccién y Vlgilarlcia Comercial
Dirmdon GaleraI de Geslion Conleru'al

Oficlo AsENuGslcDGGC/llsm/znza
Cludad de México, z 13 de rrlarzo de 2:223

Proleocion al Medio Ambienle del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expedienle
adminislralivo al mbro citado, se encuenlra para su oonsulta en las olicinas de esta Unidad de Geslién Indusirial
de la Agenda Nacional de Seguridad Indusirial y de Proleocién al Medio Ambienle del Sedor Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Canines No. 4209, Col. Jardines en la Monlafia, Alcaldia Tlalpan, Codigo
Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACION prooede el recurso de revision previl en el am’culo 83 de la Ley
Federal de Procedimienlo Administrative, mismo que podra presenlar demro del plazo de quince dias oomados a
partir del dla siguienle a que suna efec'tos la nolifioacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archl'veSe en el expedienle oon Nl'lmero de AUTORIZACION
ASEA—AAH21075ArSA-00340-2022-EXP-00205-2023 .

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se oslenla el C. JUAN CARLOS
PEREZ MERELLES en su carécler de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Nolifiquese la presente resolucion al C. JUAN CARLOS PEREZ MERELLES en su
caraaer de REFRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medias legala previslos por los
arIl'culos 35 y demés aplicables de la Ley Federal de Prooedimiemo Adminislralivo, ylo a Iravés de la OPE
oonforme lo establecido en el Articulo 15 de la: REGLAS Genera/es para el funcionamienlo de la Olivia/i5 de
Panes EIsctm’nl'ca de la Agenda Nacl'anal d9 Segurl'dad Industrial y de Profs-coffin al Media Ambienle del Sector
Hidmcarbums.

No. de Trémile Regi51ro de la Conformacién: ASEk01006-0167172019
No. de Trémile Aulorizaolon del Sislema de Adminisuacién: 5&4)l
Perrniso CRE: Pu1601/ExP/ESI2015
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Este documento solo es válido de forma electrónica

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.03.28 16:03:48 +00:00
Firma electrónica número: 167ED2EE_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2023.03.28 16:03:48 +00:00
Firma electrénica nL’Imero: 167ED2EE_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)

Ei presente acto administrative ha sido firmado mediante el
uso de la firma eiectrénica avanzada del funcionario
competente. Amparada par un cenificado vigente a la fecha
de suflrma; que es vaiIdo de tonformldad can Io dIspuesto en

Ins articulos 7" y 10° de la Lev de Firma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12“ de su reglamento.

La version electrénica del presente documento, su seguridad
y autorl’a, 5e podra comprobar a través de ia pa’gina
electrénica de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protection ai Medio Ambiente par medio de la siguiente
liga, en donde seré necesan‘o que capture ei cédigo
verificador. De iguai manera, se Dodré comprobar our medio
del cf) gc QR, para el cual, 5e recomienda descargar la
apgcacién de lectura de este tipo de cédigos a su dispositivo
m Vi ,
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Código QR, Art. 113 fracción I de
la  LFTAIP y 116 primer párrafo
de la  LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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